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DE" LA PROVINCIA. DE MADRID. 

(ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las t«ves ordene* 5 anuncios quítiayan de In
sertarse fin losBotETiWES OncuLBs se han de man
dar ni fiofe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
¿a pasirán á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de 6 de Abril de 1 U 3 J ; . 

h £ P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESC Vi* f O L O S D O M I N G O S . 

Prweío do •uter ío ioo.—En esta capital, llevado i domicilio, 10 rs. men-
suaie» anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes:; 3fj el trimestre; 72 el xe-
inestre, y 114 por un apo.—Se admiten suscriciuneí. «a Madrid en lus olicinas 
del H O L K T I S , calle de la. Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDlIXmi 

3'Las disposiciones de las Autoridades,escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no poorc,8e inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier ¡.nuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane |d« las 
mismas; pero los de interés particular pagarán >\i 
inserción. 

PRIMSR4 SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. !.i Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante si íud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Administración.—Sanidad. 

El limo. Sr. Subsecretario del rainis-
nislerio da la Gobernación, con fecha 27 
de diciembre último, me dice lo siguiente: 

«El señor Ministro de la Gobernación 
dice en esta fecha al Gobernador de la pro* 
vincia de Navarra lo siguiente: 

ha Real Academia de medicina de esta 
corle con fecha 23 del mes p.óximo pasa
do, ha informad »loque sigue respecto de 
la consulta de V. S. f acerca de si es ó no 
conveniente la vacunación en tiempo de 
epidemia variolosa. 

En s.sion de 22 del actual, ha apro-
bado est \ Academia el siguiente dictamen 
de su comisión do vacunación, relativo al 
espediente que adjunto devuelvo, promo-
vido por el sefltfr Gobernador de Navarra, 
y que V. S . 1. se sirvió remitir á informe 
a esta corporación en 10 de octubre último. 

En virtud del olicio dirigido por la Di
rección de beneficencia y Sanidad, pidieu-
do informe á esla Academia sobre los re
sultados desfavorables producidos por la 
vacuna durante una epidemia de viruelas, 
en alguiu/á pueblos de la provincia de 
Navarra, la comisión de vacunación se ha 
ocupado detenidamente del examen del 
espediente remitido per el señor Goberna
dor de la referida provincia, y en vista de 
las observaciones espuertas por el seOor 
Subdelegado y la Junta de Sjttidad de 
Pamplona , la Academia se adhiere coru-
plclamenle á la opinión de estos últimos, 
por ser la misma que esta corporación 
aceptó en las memorias sobre las ventajas 
é inconvenientes de la vacunación y reva
cunación, que premió el aüo próximo pa
sado. 

Los hechos que han tenido lugar en 
Jusliniaua y Cabanillas, han podido por su 
mala interpretación , inducir á las Juntas 
de Sanidad de estos pueblos á tomar la 

resolución de suspender la vacunación de 
los nidos; pero en realidad, en ver de pro
bar algo estos hechos contra el preserva
tivo de las viruelas, vienen á confirmar lo 
que la esperieucia tiene ya sancionado 
respecto de la utilidad de la vacunación y 
revacunación durante las epidemias va
riolosas. 

Si los facultativos de Justiniana y Ca
banillas cuando observaron la aparición 
simultánea de granos de viruelas y de va-
eúna, hubieran suspendido la inoculación 
del virus de ésta, es indudable que U tras
misión de aquella no hubiera llegado al 
grado nuc adquirió eu la cuarta gene
ración. Los niños que se vacunaban, vivían 
tojo la influencia de la epidemia variolo
sa, y la prueba de quo algunos se halla
ban ya afectados eu el periodo de incuba
ción , existe en el hecho de principiar la 
fiebre eruptiva el mismo dia en que se 
hacia la inocvlacion del virus vacuno. ¿Qué 
tiene, pues, de eslraflo, que aparecieran 
en los niüus vacunados bajo tales condicio
nes algunos granos de viruelas ó variol-
vides, es decir, de viruela modificada por 
la vacuna? ¿Y qué tiene de eslraflo que 
el virus de esta se fuese debilitando y 
combinando con el de las viruelas y lle
gase por último á producir la enfermedad 
que se trataba de evitar? Lo que debe 
llamar la atención es la forma y la benig-
nidad de las viruelas desarrolladas en com
binación con la vacuna, forma y benigni -
dad que no deja duda alguna acere i de la 
benélica influencia del célebre descubri
miento de Jennery, que son una nueva 
prueba de las ventajas de la vacunación y 
revacunación durante las epidemias vario
losas. 

Así, pues, lo que procede para evitar 
la repetición de hechos iguales ó parecidos 
á los de Justiniana y Cabanillas, es hacer 
uso en las vacunaciones y revacunaciones 
de virus de buena calidad, y renovarlo, 
tanto en los tiempos normales, como en 
los epidémicos, cuando se observe por sus 
efectos que está combinado con el virus 
varioloso ó con otro agente que pueda 
trasmitirse por medio de la inoculación. 

Y habiéndose servido la Reiua (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
el preinserto informe, de su Real orden lo 
comunico á Y. S. para los efectos corres.-
po lidie ni es. 

De la de S. M., comunicada por el se
flor Ministro de la Gobernación, lo t ras la 
do á V. S., á los efectos consiguientes.» 

Ue dispuesto que se inserte en este pe
riódico olicial para conocimiento de las 
Junta* de Sanidad, Subdelegados y profe
sores de la ciencia de curar de esta pro
vincia. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—Kl 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Establecimientos 
penales.—Negociado 2 . * 

En reiteradas circulares he recomen
dado eficazmente á las Juntas carcela
rias, que formen en tiempo oportuno los 
presupuestos para (os socorros de presos 
pobres desús respectivos partidos, y rin* 
dan debidamente examinadas las cuentas 
de los fondos suministrados á los-mismos. 
Sin embargo de las espresadas circulares, 
en las que encarecía este importante y 
perentorio servicio, he visto con desagra
do que la Junta dé Colmenar Viejo no pu
do constituirse en 25' de enero último por 
ta falta de asistencia de la mayoría de sus 
vocales. En su virtud, y vista la impor
tancia de este asunto, he acordado convo
carla para que tenga efecto el 12 del ac
tual, a las diez de su mañana , en el pues 
blo cabeza del partido, é imponer la mul
ta de 100 rs. á los seflores Alcaldes que 
descuidando esla obligación, dejasen de 
concurrir á la misma. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado o."— 
Comercio.—Numero i47 . 

Por Real óidende 24 do enero último, 
han sido admitidas las renuncias que han 
hecho de los caraos de Agentes de Cam
bio de h Bolsa de esta corle, los seflores 
don Vicente B tyo y don A n d r Ó 9 Mala y 
Comnti. 

En su v i s t ! , y teniendo presente lo 
dispuesto en el ár t . 25 de la ley pro
visional de la Bolsa, he resuelto anunciar 
las vacantes de dichas plazas. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, á fin de que los que se consideren 
con aptitud legal para el desempeño del 
referido cargo, y les convenga solicitarlo, 
puedan dirigir sus iuslancias á este Go
bierno de provincia en la forma preveni
da en la citada ley y dentro del término 

! de 30 días, contados desde la publicación 
' deesle anuncio. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Negociado 7.°—Número 40 . 

Los Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se espresan, remiliráu á vuelta 
de correo los estados del censo de bau
tismos, matrimonios y defunciones ocurri
dos eu sus respectivas demarcaciones en 
el mes de diciembre próximo pasado. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Vnublos que se citan, 

Valdepiélagos. 
Carabanchel Alto. 

Villanueva de Perales. 
Carabafla. 
Eslremera. 
El Berrueco, 
Builrago. 
Madarcos. 
Navalafuente. 
Paredes de Buitrago. 
Serrada. 
Torre mocha. 
El Vellón. 
Valdeinaqueda. 
Parla. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas. 
Fresno de Toro te . 
Rivatejada. 
Villalvilla. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRIXCIPAL UE HACIENDA P U 
BLICA D É L A PROVINCIA HE MADRID. 

En la circular defc7 del actual, publi
cada en el Boletín Oficial de la provincia 
los (lias 10, 11 y 12 quo comprende la 
Real orden de 18 de diciembre próximo 
pasado, en virtud de la cual se concede un 
plazo de dos meses para que sin pago de 
multa, se requisiten en los oficios de hi
potecas lodos los documentos sujetos á esla 
formalidad, y en que no se hubiere cum
plido, se previno á los señores Alcaldes de 
los pueblos que constituyen la misma, 
diesen aviso á esla Administración de mi 
cargo para el dia 20 del corriente mes, de 
haber recibido dicha circular, y haberla 
hecho conocer á sus respectivos vecinos en 
los términos que en esta se indicaba; y 
como á pesar del tiempo transcurrido no lo 
hayan verificado los de los pueblos que á 
continuación se espresan, he acordado 
invitarles por el presente anuncio, para 
que en el término de 6 dias, contados des
de el en que se publique en el boletín 0/¿-
cial de la provincia, satisfagan aquel ser
vicio, si no quieren sufrir las consecuencias 
de su indolencia en el servicio público 
que se ha puesto á su cuidado. 

Ajalvir. 
Alcobendas* 
Alcorcon. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Arroyomoliuos. 
Barajas.! 
Balres. 
Becerril. 
Belmente de Tajo. 
Berrueco* 

i Berzosa. 
Boadilla. 



Broa. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso, 
d i n a m i a . 
Campo Real. 
• .a neucia. 
CaniJIejas. 
CaniflaSiV". 
Carabanchrl Alto. 
Carabaná. t 

Cenicientos. 
Chamal tin. 
Chapinuí ia. 
Coboña. 
Collado Villalva. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Yiejo. 
Daganzo. 
El Escorial de Abajo. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Esiremera. 
Fresnedillas. 
Fresno. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Guadarrama. 
Horlaleza. 
Humanes. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La UlmeJa. 
La Sorna. 
Leganés. 
Loeches, 
Los Hueros. 
Los Sanios de la Humosa. 

. Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madúreos. 
Manzanares. 
Meco. 
Mejorada. 
Montejo. 
Navalafuenle. 
Nuvalagamella. 
Navalcarnero. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Paila. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales. 
Perales de Ta juña. 
Pezuela. 
Pinilla del Valle. 
Pradeña. 
Quijorna. 
Redueña. 
Kivas. 
Ri va tejada. 
Robregordo. 
San Aguslin. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sieleiglesias. 
Talainanca. 
Titúlela. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelodones. 
Tor remocha. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Yaklemorillo y Peralejo. 
Valdepiélagos. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Viilamanla. 
Villanueva de Peraleá de Milla. 
Villar del Olmo. 

Madrid 31 d« enero de 186i .—José 
Cabello y Goylia. 

— a — 4í 

CON i AODHI.V DE HACIKNDA PL'BLlGA D8 l\ • 
PROVINCIA IIE MADRID. 

Conforme á lo dispuesto "Ün el articulo 
2'i (!c la Real Instrucción dé l.° «lo julio 
de 1859, los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia que á continuación so cs-
presan, nombrarán personas que en su re
presentación' recojan de la Tesorería de Ha
cienda publicado la misma provincia, las 
cartas de pagó de lo ingresado desde fin 
<!.' j ; ; : ¡o-último hasta 51 de diciembre 
del ano próximo pasado, en ¡a Caja sucur
sal de Depósitos por la torcera parte del 
80 por 100 de los bienes de sus propios 
Ven ¡¡dos v censos redimidos después del 
2 de octubre do 1859, é igualmente se 
presentarán en esta Contaduría a recoger 
las certificaciones equivalentes á cartas de 
pago inferiores que también a continua*, 
clon se determinan y que no han recogido 
loa respectivos Ayuntamientos, á pesar de 
haber sido anunciadas en el Boletín Oficial 
dé la provincia uúm. 171 del dia 19 de 
julio de 1860. 

AYUNTAMIENTOS. 
Número ídem de 
de cartas ceriiti-
de pago. cariónos 

Ajalvir 16 » 
Alcobendas 5 » 
Alcorcon 19 » 
Alcalá de Henares. . . 17 » 
Arganda 5 » 
Anchuelo 8 » 
Algete. , 5 > 
Arrovo Molinos. . . . 2 i 
Becerril 2 i 
Brúñete 6 1 
Bohndilla; del Monte. . 2 > 
Barajas 2 n 
l i l i . , i 
Buitrago " 
Berrueco 2 4 

151 
6 
4 
2 
2 

Cubas 
Chinchón 
Colm ¡riar del xVrroyo, 
Gatópó Ueal. . . • 
(.oslada..- . . . . 
Carabanchel Bajo.. 
Ciempozuelos 2 
Colmenar Viejo. . . . 1 
Colmenar de Oreja. . . 
Collado Mediano. . . . 
Daganzode Arriba. . . 
i'A Vellón 
El Molar 
El Álamo 
El Escorial 
Estremera 
Fuencarral 
Fuentidueña. . . : . 
Fuente el Fresno. . . . 
Fuente el Saz 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Galapagar 
Guadalujara (provincia del 

mismo nombre. . . . 
Getafe. 6 
Guadarrama 
Gascones 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares.. . 
Horcajo 
Horcajuelo 
Las Navas del Rey. . . 
Loeches 
Los Sai .tos de la Humosa 
Lozoya * 
Las Rozas 
Lozoyuela 
Leganés 
La Cabrera.. . • . • 
Los Molinos 
La Olmeda de la Cebolla. 
Madrid 
Móstoles 
Manjiruii 
Morata de Tajufia. . . 
Meco 
Maiadahonda 
Mejorada del Campo. . 
Moraleja 
Morulzarzal 
Montejo de la Sierra. . 
Navas de Buitrago. . • 
Parla 
Paracuellos 
Perales de Taju&a. . . 
Pozuelo de Alarcoo. . . 

5 
1 

42 
7 
2 
1 
1 
i 
2 
1 
4 

22 
5 
1 
2 

2 
i 
3 
9 
1 
1 
» 

ti 
7 

2 
6 
1 
1 

15 
29 

5 
2 

10 
l o o 

9 
2 
1 
1 
3 
1 

57 
2 
5 
4 

Príldffia del Rincón. . . J 
Pinto 10 
Pozuelo del Rey. . . . 1 
II ibledillo de la* Jara. . 1 
Robledo d$ Cliavela. . • 2 
Ht-dueña. £j . . . • 1 
Rivalizada. . . . . . . . . . 1 
San Aguslin. . . . . 7 . 
San Martin de Valdeigle

sias I 
Serranillos 2 
S<»n.osierra 3 
San Sebastian de los Re* 

Sevilla la Nueva. . . . 2 
San Martin de la Vega. . 3 
San torcaz 4 
Tunicia II 
T< nvjon de Velasro. . . t>3 
Torres. . . . J . Jp\ .0 
Tielmes i 
Talamancn 2 
Torrelaguna i 
Torrejnn de Ardoz. . . 4 
Viaua (provincia de Na

varra) 1 
Villaviciosa de Odón. . 9 
Venturada 1 
Yicálvaro. . . . . . 29 
Villamanta 4 
Valdepiélagos 5 
Villanueva de Perales. . 2 
Vuldilecha 3 
Valdaraeete. . . . . 26 
Villalvilla 9 
Valdetorres. . . . • . 13 
Yillarejo d : Salvanés. . 3 
Villaconejos 2 
Villarnantilla 2 
VáldemóriUó . . . . 1 
Villar del Olmo. . . . 3 
Zarzalejo 2 

TOTAL. . . 908 9 

Madrid 4 de febrero de 18(ii.—Prida. 

SIWA S I M Ó N . 
J U M A DÉLA DEUDA PÚUÜCA. 

Relación de acreedores al Estado por déb'tos pro
cedentes da la Deuda del personal, que no ss 
han presentado á recogor los créditos emitidos 
á su favor, á pesar de los llamamientos que 
oporluñámenle se lucieron en los periódicos 
oficiales, con cuyo motivo, y á fin de evitarles 
lu- consecuencias á que podrían dar lugar por 
su morosidad en recoger los espresados eré -
ditos, la Junta ha acordado hacer este nuevo 
llamamiento para que su presenten por sí ó por 
medio de apoderados con dicho objeto en la 
Tesorería de la Dirección general de la Deu
da, de <li-v. ,i dos, en los días no feriados; en la 
inteligencia de que los podere*- podrán otorgar* 
se «n la forma prevenida en la Ueal orden de 
23 de febrero de ldo6, debiendo para la enlre-

a obtener previamente en el i epartamento 
o Liquidación la factura correspondiente. 

N ú m e r o * de s o l i d a , nombre* de lo* in tere tado* 
y caot idade* « q u e ascienden sus c réd i tos , en 

rea les y cént imo*. 

> j 5 0 ? * ^ I). José Pació 2622,12 • 
3075 . D. Benito Pineiro 2143 ,06 . 
3079. I). Andrés Lage 9302. 
3 0 8 1 . I). Pedro Quiniela 10 .609. 
3086. D. Gabriel Rodríguez 10.989. 
5001 . 1), Agustín Vázquez ! IOS. 
3007. I). Antonio Alvarez 45&0.48. 
3098. I). Juan Francisco A rango rea • 

les 1525 21 cénU. 
5(fl)9. I). Juan Manuel Espada y Lo

sada 25 .884 ,83; ' • • 
3102. D. Vicente Lema 79 ,36 . 
3105. D. Ignacio Llaneza 255 ,42 . 
3105. 1). Juan Manuel Pérez 4151 

reales 5G cénls. 
3106. I). Bernabé R¡vero 2155 . 
5107. D. Vicente Sauri 4081,56 . 
5108. D. Juan Antonio Sola 1511,71. 

Teruel. 

3110. I). IViln. Menezo 2 8 . 5 5 1 , 7 1 . 
5 1 1 1 . I). T.uleo Pérez 30 ,30 . 
5112. I). Maxiiuiano Romeo 4893 

reules 12 cents. 
5113 . D. Sebastian Adán 677 ,50 . 
5114. D. Pablo rVrgenli 2 í 2 , 5 3 . 
5115. I). José Arlal 2964,50 . 
5116. H Jnaqnip Rn¡T ¿K?Í,4fi. 
5117. D. Juan Pérez 387 ,77 . 
5118. I). Gabriel Pérez 2363 ,06 . 
3119 . D. Ramón Puerto 5522 ,48 . 
3120 . D. Bernardo Arpas 11.092. 

Álava. 

3120. Doña María Pinedo 7877,50 . 

Barcelona. 

I 

Navarra. 

3 0 r 5 . Doña 
3047. Doña 
3056. Doña 
3057. Doña 

5226 r s . 
5060. Doña 

reales 56 cents. 
3062 . Doña 

5649 ,62 . 
50 o. Doña 

doza 3389,62 . 
50fi4. Doña 
3065 . Doña 

reales 62 cents. 
5066 . Doña 

869 ,62 . 

Eufemia Ulizoodo92,45. 
Gualnor ia Larrin 472 ,45 . 
Petronila Relama 5203 . 
María Antonia Arroesir 

Nicolasa Escalona 6765 

Joaquina Ana Garcia 

Josefa Hermoso de Men-

Babila Remoa 5933 ,62 . 
Catalina Salvador 5981 

Maria Antonia Herios 

Orense. 

3069. 
3070 . 

2053,86. 
3 0 7 1 . 
5072. 
3073 . 

D. Toribio Alvarez 4469 ,89 , 
D. Antonio González Montero 

D. Juan José Morales 2905 ,65 . 
D. Francisco Biz 6352 ,95 . 
D. Benito Lorenzo 3084 ,77 . 

3124. 
312o. 
5128 . 

) 1621. 
3150. 
3132 . 
5155. 
5157. 
515S. 
5145 . 
3146. 
3148. 
3149. 
5 1 5 1 . 

D. Jaime Grau 1 8 . 7 9 . , 2 4 . 
I). Jaime Grau 1138,62. 
D. Claudio Pairas y Compa-

D. Gasparde Rocabruna 16.704. 
D. Francisco Aguilar 4484. 
D. José Doladeras 649,36. 
D. José Puilg 2 í b 0 , 2 7 . 
D. Jaime Quintana 65 ,42 . 
D. Antonio Escuder 5513 ,56 . 
D. Manuel Muñoz 1782,24. 
D. Manuel Rodríguez 2 1 0 5 , 9 ? . 
D. Juan Ros 55,50. 
Doña Maria Engracia Aguilera 

1086, 4 8 . 
3156. Doña Francisca Meslres y Roig 

51 ,24 . 
5157. Doña María Marinarme y Sur« 

runell 8 9 8 , 6 8 . 
3158 . Doña Teresa Miriquella 1223. 
3160. Doña Josefa Pares y Capdevi-

la 1522,92. 
5 1 6 1 . Doña Clemencia Plana y Ca

reta 9 8 , 8 3 . 
3162. Doña Dolores Pero 1671 ,71 . 

Doña Antonia Prado y Carner 3164. 
308 ,62 . 

5166 . 
247 ,42 . 

3169. 
3170. 

Doña Francisca Rivas y Valls 

Doña Isabel Aymerich329,80. 
Doña Enriqueta Atboli 14.088 

reales 53 cénls. 
5 1 7 1 . Doña Petronila Bedoya 3825 . 

Doña Francisca Buigas 299 ,50 . 
Doña Maria Antonia Falomir 

3172. 
3176 . 

5 5 8 3 , 5 3 . 
3177 . 
5178. 
5 1 8 1 . 
5185 . 
3186 . 
3187. 
31S9. 
3197. 
5 Í 9 8 . 

vajal 137922,80. 

Doña María Fort 148,24. 
Doña FrarciscaGallur 177,09. 
Doña Antonia Oñoz 2 8 5 5 , 8 3 . 
Doña Ana Roig 3295 ,83 . 
D. Antonio Boada 4871 ,27 . 
D. José Craso 35 .040 ,74 . 
D. Mariano Hebrer 2 7 2 , 6 5 . 
D. Gerónimo Revira 1 6 7 5 , 8 3 . 
D. Francisco Rodríguez Cal-

\Catlellon. 

3 2 0 3 . Doña Teresa Aria 2 6 1 0 , 8 0 . 
3 2 0 i . Doña Antonia y Manuela Cas-

ielló 3728 ,03 . 
Cutnci. 

3209 . Doña Matea Liaría 4107 ,92 . 
3210 . Doña Isabel Millan 2728 ,56 . 

! — * " 1 
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3213. 
reales* 15 

3216. 

reales 83 
5226. 
5227. 
522S. 
7>¿7,(). 
5232. 

• 5 2 5 í . 
5234. 

reales 58 
3 2 * 

reales 65 
3 2 4 1 . 
•0&43; 
5244. 
3245. 

reales 62 
3217. 

reales 83 
/>24S. 
3249. 
3250. 
5 2 5 1 . 

reales 18 
5252. 
5253 . 

reales 24 
5255. 
5 2 8 1 . 
5262. 

5265 . 
3 J 5 6 . 

reolcs 09 
5267. 

reales 06 
5272 . 
3 2 7 3 . 
3277. 
5278 . 

Sagrera 

Dona Isabel Rosalía Pérez238.7 
cents. 

D. Manuel Martínez 1105,15. 
1). Manuel Millan 995 ,9o . 
Pona Simona Martínez 1425 

cénls. I 
1). Felipe Azaflon 1750,59 
I). Juan Colmena 1473,98. 
I). Juan Arruínelas ¡00 ,86 . 
D. Juan Carrerad 27 40,5o-
Dofta Antonia Cuesta 5529,27. 
D Joaquín Gómez 2504,12 . 
I). Juan José Arcilla 12.861 

ejote*. 
D. Miguel Cambronera 1678 

cénls 
l). Antonio Ibaflez 2727 ,45-
D. Lorenzo'Moreno 511,06. 
D. Luis Navarro 6220,2 4. 
I». Marcelino de Dios 1451 

cents. 
I). Bernardino Cefcallós 8561 

cénls. 
D. fedro Gallego 2371 ,56 . 
D. José García Calleja 8 0 5 , 7 7 . 
D. lilas Giménez 7054 ,09 . 
D. Fernando Giménez 1851 

cents. 
I). Miguel Martínez 1453,92. 
Dona Pascuala Regidor 620 

cents. 
D. Romualdo Gila 35 ¡5 ,54 . 
D. Francisco García 556 ,12 . 
I). Antonio Roldan 2529 ,42 . 

Gerona. 

I). Benito Oliveras 538,80. 
D. Francisco Puídevall 1559 

cénls. 
1). Rafael Miguel Paler 1559 

cánls. 
D. Esteban Iglosias 7806,36. 
Dona María Albo 1478 ,65 . 
D. José Blav 5594 ,18 . 
D. Ramón Figuerola y Josefa 

1681,59. 

(luadülajüra. 

5 2 8 1 . Dona Maria Francisca ül ier 
•1824,65. 

Jaén. 

5286 . Doña Josefa Nuñez 332 . 
3287 . Dona Mariana Navarro 356. 
5 2 9 1 . Doña Maria Pérez Saavedra 

551 reales. 
5294 . Dona Petronila Escobar 8254 

reales 36 cénls. 

3318 . 
7979 .06 . 

León. 

D. Antonio Maclas Casta ñon 

reales 06 cents. 
Lop 

Madrid. 

' 5336 . Dona Felipa de Alguegui 2697 . 
3558 . Dona María Josefa Delgado 

1170,86 . 
3559 . D. Luis Delgado 1880. 
3 5 4 1 . Dona Clara Martínez 759 ,50 . 
3343 . D. Fernando Belloch 2071 

reales 50 cénls. 
3546 . D. Julián Belloch 10.966,92. 
3349 . Dona María Manuela Delgado 

20 ,50 . 
5350 . D. Miguel Delgado 792 ,48 . 
5554 . Dona Tiburcia Mariana Maruri 

2 2 1 3 , 5 3 . 
3356 . Dofla Josefa Ulepia 1843,95. 
3 5 5 8 . Dona María de la Fuente San-

diez Rivera 5510,74 . 
5562 . D. Frane.isco Javier Cerrajería 

1695,12. 
3 3 6 5 . D. Pedro lufante 390 ,27 . 
3564 . D. Antonio Conli 15.600. 
3370 . D. Mariano González 8 1 5 , 7 1 . 
3576 . D. Ramón Igual y Boloix 6467 

reales 03 cénls. 
3378 . D. Pedro Medina 5 9 7 . 

3 3 8 1 . . Dona Luisa Joaquina Escriba 
18 .755 ,05 . 

5585 . D. José García 4 3 9 8 , 9 5 . 
5586 . . L>. Marcos Abella 5 9 5 , 4 5 . 
5588 . Dona María del Pilar Garpin-

tier 525 ,68 . 
3392 . D; Salvador Llaurado y Ase-

nes 1278,56. 
5595 . D. J >se Martínez 1786.65. 
3596. D. José Fouseca 54 .926 ,50 . 
5597. D. Francisco Lamecor 17.871 

reales 71 cents. 
5402. Dona Manuela Esquivel 8695 

reales ;>!) cénls. 
3405 . Doña Mañana Fernandez Caba

llero 1 8 . 0 H . 4 2 . 
5404. Dona Mariana Gal vez 11.152 

real«'s 77 cents. 
3408. Doña Yicloriana Alvarcz 7815. 
3412 . Dona María Ana Busbler y Ma

gra! 7475,50 . 
5417. Doña Petra Tenollo 6039 ,15 . 
5418 . Doña María Arguita Fern indez 

Córdoba 20 .058 ,55 . 
5 4 2 8 . Dona Manuela Lasala 6 6 9 . 5 5 . 
3432 . Doña G regona Miranda Sán

chez 22 .128 ,53 . 
5453 . Doña Leandra Muías 5 9 2 / , 9 5 . 
5454. Doña Maria del Carmen Mu

ñoz 1521,65. 
5458 . D. Francisco Asenjo 14.410 

reales 65 cents. 
3 4 4 0 . D José Carballo 4 5 9 9 . 5 3 . 
5 4 4 1 . D. Manuel Corles 6005,06 . 
5442. D. Juan Cremonesi 10 .447,42 . 
5444 . D. Antonio Fernandez Bulo es 

611 ,50 . 
5445 . Doña María de la Paz García 

72 ,15 . 
3446 . Doña Juana Gómez 9319,9S. 
5447 . Doña Valentina lbanez 2 9 , 9 5 . 
5448 . D. Juan Antonio Iza 2585 ,50 . 
5455 . Doña Josefa Martínez 5353 

reales 62 cér.ls. 
3460 . Doña María de la Soledad Mo» 

reno 13.165,06. 
5 4 6 2 . Doña [sidra Montiano 7 0 2 , 5 5 . 
3465 . Doña Susana y Carolina Mon

tes 5898 ,09 . 
3 4 6 7 . D. Carlos Martínez4162,74. 
5468 . D. Pablo Urlucsle 1627 ,21 . 
5469 . Doña Isabel Portillo 57 ,92 . 
3 4 7 1 . D. Manuel Fernandez 81.415 

reales 24 cents. 
5 4 7 3 . Doña Francisca Irribarren 

15.556,30. 

Navarra. 

3478. D. Manuel García 520 ,24 . 
5480 . D. Lorenzo ürorbia 6 8 5 , 5 9 . 
3482 . D. Antonio Ni to 1836,65». 
5489. D. Felipe Cabero 425 ,59 . 
3490. D. Martin Echegaray 4905 
5500. D. Santiago Navarro 57 ,95 ! 
3 5 0 1 . Doña Josefa Caballero 2053 

reales 15 cents. 
3502 . Dona Juana Rila Yerabide 

6206,59 . 
5504. Doña Agustina Mendjri 6041 

reales 21 céuts. 
3506 . D. Francisco Miguel 1233,74. 
5508 . D. Bernardo López de García 

4078 . 
5509 . Doña Francisca de Paula Cia 

2585 ,62 . 
5510. Doña Vicenta de los Dolores 

55C2 5 0 . 
5 5 1 1 . Doña Gabriela Láogara 207 

reales 65 cénls. 
3512 . Dona Concepción Fernandez 

5415 ,65 . 
3 5 1 3 . Doña Maria Javiera Andueza 

8679 ,68 . 
3514. Dona Maria Ana Martínez 5825 

reales 68 cents. 
3515 . Doña Magdalena Payws 5679 

reales 68 cénls. 
3516 . Dona Maria Josefa Medrano, rea

tes 5102. 
3519 . Doña Casta de la Espectacion 

7775,36. 
3 5 2 0 . Doña Maria Antonia de la 

Asunción 7775,36. 

5522. Dona Maria Marco J 2 6 2 , 2 7 . 
3523 . Doña Maria Francisca Irribar

ren 7804,27. | 
3524. Doña María Antonia Larraona 

7756,27. 
3525 . Doña Maria Jesús Mariátcgui 

6286 ,27 . 
5526 . Dona Manuela Paslor 2558 

reales 59 céntimos. 

Orense. 

5529 . D. Manuel Alvarcz Baños, rea
les 2167 ,71 . 

5550. D. Manuel Caña y Euriquet 
51ol ,8G. 

55")2 1). Luciano Figueras 6 6 , 9 8 . 
355G. 1). Juan Joxé de Novoa 2á'. 115 

reales 27 cénls. 
5559. 1). José Benito Feijoó 10.450 

reales 56 cénls. 
3542. I). Lúeas Pérez 4 0 5 , 8 3 . 
5544. D. Manuel Falcoa 55.1Í). 
3547. D. José Borrajo 5770 ,53 . 
3548. D. Dámaso Fernandez 2565 

leales y cents. 
5549. D. José Fernandez García rea

les 6797,74 . 
5552- D. Bernardo Gómez 51 '2 ,80 . 
5553 , D. Manuel Fernandez Fechas 

6842 ,36 . 
5556 . D. Domingo González 8817 ,9 . 
3557 . D. Manuel Lamas 4545,65 . 
5560. D. Francisco Peña 4 7 0 5 , 2 1 . 
5 5 6 1 . D. Vicente Bermudez 7515 

reales 5 cents. 
5562. * D. Pedro Nogueira 6082 ,09 . 
3565 . D. Pedro Pereira 2197,15 . 
3564. D. Manuel Pérez González, rea

les 1513,53 . 
5565 . D. José Alvarez 2116. 
3506 . D. Manuel Alvarez 12 .655 . 
5576 . D. Luis Marlinez Rey 11.970. 
5578 . D. Florencio Pándelo 1 5 . 8 6 8 . 

Vonlevedra. 

5589. Doña Maria de los Dolores 
Quindelan 2666 ,65 . 

5590. D. Benito Casares 785 ,50 . 
3592 . D. Ramón Congil 6799,50 . 
3 5 9 5 . D. Felipe Comptela 167,53 . 
3596 . D. Francisco Javier David 444 

reales 59 cents. 
5598 . D. Juan Francisco Eslévez 

1055,65 . 
5599 . D. José Fernandez Sierra 433 

reales 93 cénls. 
5600. D. Jacinlo Gil de Castro 7253 

reales 86 cents. 
3603 . D. Isidro Gómez 3615 ,12 . 
3604 . D. Diego de Gonda 4647 ,15 . 
3 6 1 1 . D. Francisco Mareli 4570 ,53 . 
3615 . Doña Antonia Pravia 1357. 
5616. D. Enrique Puga 8456,92 . 
5617 . D. Antonio Iglesias 296 ,50 . 

3618 . 
3619 . 

571 r s . 
3650. 
3633 . 
5642. 
3645 . 

reales 50 
5649 . 

Salamanca. 

D. Juan Benito 1 0 5 0 , 7 1 . 
D. Francisco Miguel García 

D. Pedro Mediero 753 ,55 . 
Doúa Luisa de la Peña 1495. 
D. Anlonio Luis Boan 6070 ,77 . 
D. Dionisio Domínguez 8195 

cenls. 
D. Alvaro Andrés 1750. 

Teruel. 

3723. D. Antonio Urbistondo 13.373 
reales 77 cents. 

e 

3654 . Dona Teresa Aguilar 1125,50. 

Madrid. 

3707. D. Alvaro Florez Estrada, rea
les 173.364,27 . 

Álava. 

3718 . D. José Anlonio Yeráslegui 
9693 ,42 . 

3720 . D. Marcelino Vizcaya 7550 
reales 56 cents. 

5 7 2 1 . D. Fermín Viguendi 6327 ,80 . 
3722 . D. José María Urquijo 9506 . 

Avila. 

3724. D. Gregorio Zazo 1225. 

Barcelona. 
5725 . D. Anlonio Tarré* 2 5 4 , 6 8 . 
3727 . Doña Prancisca Vita 4 4 7 , 7 1 . 
5729 . Doña Teresa Tasté y P e n a s 

246 ,98 . 
5735 . Doña Maria Vives y Ro3elló 

558 ,50 . 
5735 . D. Joaquín y Manuela Virgin 

571 ,55 . 

5756. D. Anlonio Vilanova 2854 ,15 . 

Castellón. 

5740 . Doña Paula Viola 14 .492 ,55 . 

Cuenca. 
5745 , Doña Petra Segura y Loren-

le 1879,15 . 
3745 . Doña María Cuesta 5428 ,89 . 
3 7 4 8 . D. José Santos 1485. 
5750. D. Mateo Tamavo 8201 ,30 . 
3752 . D. Pascual Zavala 3176 ,80 . 
5755 . D. Francisco Sangrillo 1856 

reates 74 cents. 
3754 . D. Marco* Valera 68 ,27 . 
5755. D. Miguel Evaristo Valero 

14.529 r s . 

Gerona. 

5756. D. Agustín Serras 18.430,45. 
5757. D. Rafael Bexach 1427,55. 
5768 . D. José de Toral 18 .070,45 . 
5772 . D. Ignacio de Zafont 11.470 

reales 59 cents. 
3775. Doña Maria Gracia Terran y 

Tura 2087 ,59 . 
5774. D. Esléban y Antonia Vidal 

3 1 6 1 , 7 1 . 
3776 . Doña Manuela Vilar 11 .063 . 
5778. D. Antonio Vilella U . 7 1 9 , 2 1 . 

Guadalajara. 

3780. D. Ignacio Tercero 1 1 . 4 3 1 , 2 1 . 

iatn. 

3781 - Dona Feliciana del Carmen Ro» 
driguez 770 . 

5784. Doña Antonia Rivilla 500. 
3789 . Doña María de la Capilla Tor

res 486 ,18 . 

Logroño. 

5792. D. José Sanz 8 4 2 5 , 8 3 . 

Lugo. 

3793 . D. Miguel Rodríguez 2 2 4 0 , 3 3 . 

Madrid. 

5795 . Dona Maria Ramón Sanz 2711 
reales 12 cents. 

3799 . Dona Juana Rodríguez 1473. 
3800. Dona Clara Sorva 13 .856 ,15 . 
3802. D. José de Torres 5710 ,86 . 
3805. Dona Angela Tejido 11.391 

reales 65 cénls. 
5807 . D. José Radon 65 .095 ,06 . 
3 8 2 1 . Doña Inés Rodríguez 10.753 

reales 59 cénls . 
5824. Doña Josefa Solis y Cuetos 

1712,50. 
5828 . Dona Rita Torres 756 ,65 . 
3829 . D. Francisco Tirado 5 6 1 3 , 7 1 . 

3838 . I). Martín José Semper 2318 
reales 98 cents . 

3842 . Dona Maria Francisca de Santo 
Tomás 2078,50. 

3844 . Dofla Ramona de San José 
6567 ,56 . 

3845 . Sor Catalina de Sao Nicolás 
7251,56. 

3847 . Dofla Concepción Sola 4555 
reales 86 cents. 
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Orense. 

3848 . D. José Reicada 10.450. 
3852. D. Cayetano Santos 14.515 

reale9 59 cents. 
3854 . D . Lorenzo Vázquez 5459 ,12 . 
5 8 5 8 . D. Juan Suarez Losada 2066 

reales 59 cónls. 
5859. 1. José Torres Rodríguez rea

les 1525 92 cents. 

Pontevedra. 

3863. Doña Francisca de Paula Se-
baslíani 15 .830 ,45 . 

3864. DoOa Josefa Bermudex 8594 
reales 27 cents. 

3868 . D. José Rojas 25 .137 ,62 . 

Salamanca. 

3873 . Dona Beatriz de la Purificación 
Sánchez 4612 . 

3879. Dpfia Celestina Sierra 5608 . 
2882. Dona Angela Yitacarros de San 

Juan 36 . 
3883. 
3 8 8 5 . 

1467,80. 

B 

Daña María Vegas 4980. 
Doña Bai lasara Ramos Bustos 

D. Manuel Vicente 3961 ,48 . 
D. José Valle y Medina 222 

reales S6 cents. 

Segovia. 

3890. D. José Toledo 547 ,48 . 

Toledo. 

5 8 9 1 . D. Ceferiuo de Vargas Macha* 
« 15.246,30. (Se continuará.) 

AYUNTAMIENTOS. 
/ nw.ti t ; r . n r i r f.floil «,".•.• 

klcaldia constitucional de Fuentidueña de 
Tajo. 

No habiéndose presentada en el acto de 
llamamiento y declaración de soldado el 
mozo Francisco Rubio Carpintero, hijo de 
Julián y de Antera, natural de esta \ illa, 
que ha sacado él núm. 8 en el sorteo cele
brado en la misma para el reemplazo ordi
nario del ejército en el ano actual, se le 
cita, llama y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante este Ayuntamieulo á 
alegar las exenciones de que se < rea asistido, 
y en l e l o caso ante el Consejo Provincial, ó 
al Comisionado para la entrega de quinW>9 
en caja el día 18 del actual á las nueve de 
la mafiana, apercibido que si no lo hiciese, 
se procederá contra él s.cgun previene la 
ley. 

Fuenliduefta de Tajo 5 de febrero de 
1861.—El Teniente Álea'de, Nicolás Sán
chez Carralero. 
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Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada aneja, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 29 r s . id. 

Trigo vendido 2078 fanegas 
Quedan por vender 476 

Precio máximo . . . . 53 
ídem mínimo. . . . . . 45 1]2 
ídem medio . t . . . . 49 ,90 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 6 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seato. 

BOLSA DE MADRID. 

70 M 

O 

N 
óo 

a l c a l d í a - c o r r e g i m i e n t o d e 

M A D R I D . 

De los partes remilidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 

Co litación del 6 de febrero de 1861 
¿la* tres de la tarde. 

f o n d o s rÚBUCOS. 

¿•} precios de artículos de 
«lilla lo siguiente: 

Entrado por las 

aa 

puertas 
hoy. 

consumo, r e -

cn el dia de 

2344 fanegas de Irigo. 
1075 arrobas de harina de id. 
6455 arrobas de carben. 

107 vacas que cu ín ponen 46 .528 
libras de peso. 

282 carneros que hacen 7831 li
bras de peso. 

252 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 51 ra. de 18 á 
20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de H á 16 cuartos li
bra. 

Tucino añejo, de 75 á 75 rs. arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, dé 6 6 á 6^ rs arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 9 6 á 105 rs. arroba, y de 

38 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vtyo, de 3 í a 40 rs. arroba, y de 10 ó 

14 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y de 

* 1 0 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, r de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 54 á 40 rs . arroba, y de 10 á 

1 í cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Pa ta t a s , dé 4 á 6 rs. arroba, y de 2 

a 5 cuartos libra. 

Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

par. 
I p i 

• 
par | 
3|4 d. 
1|4 d. 

» 

l |2 u. 
par. 
I i8 d. 
3i4 d. 

» 
» 

5|4 d. 

» 
par. d. 

» 
3i8 d. 
i\\ d. 

» 
o 
» 

1|2 d. 
l | 2 d . 

o 
V 

» 
l l 4 

» 
I | 4 p. 
5i8 p . 
M 2 d 

1)4%. 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 48-50 c ; á plazo, 48 -90 ; 9 5 , 
90 , 95 , 90, 70, 75 y 80 á fin cor. ó á 
vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 41-80 ; á plazo, 42*15, y 41-90 fin 
cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 30-50 . 

ídem de segunda ¡d., id., 17-20. 
Ídem del personal, id., 20-90 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /00 anual , id., 98 25 d. 

ídem de á 2006 rs . id. , 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . id. 97-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, d« á 

2000 reales, id., 95 50 . 
Idcm de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 94 50. 
Ídem de obras públicas de 1.° de j u 

lio do 1858, publicado, 94-70. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales , 8 por 100 anual , no publicado, 
108-75 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 9 1 - 2 5 . 

Acciones del Banco de Esparta sin di
videndo, id., 214. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52^25 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49 -95 p . 
I'aris á 8 dias vista, ¡i-19 d. 

Plazas del reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avi la ; . . . . 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
C a c e r a . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 

Cuenca. . 
Gerona. . 
Granada.. 

lluelva. 
Huesca. 
Jaén. . . 
León. . 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga 

» 
» 1¡8 
D 1,4 p 

par. d. 
1,8 » 

u 5,8 
» 5,4 
» 1,4 

1,8 
par. 0 

» » 
» 

l | 4 d . » 
5,8 p . i 

a i 
ri-wtf uñíi » 
1,2 » 

1,4 p 
» 
i » 

5,8 p . a 
1,4 D 

» 
1,4 d » 
1 » 
» 1 « |8 . 

B O L S A DE P A R Í S . 
Febrero ü de 1861. 

Fondos franceses. 

. . 6 8 - 2 5 5 por 100. . . 
4 1,2 por 100. . . 

Eapañoles. 
3 por 100 interior. . 
ídem diferida. . . 
Amorlizable. . ¿ . 

97 ,25 

46 1,2 
59 7,8 

17 1,4 

P A R T E « 0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA S E G U N D A M A K R I N A . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de m i 
nas vigente y 22 del reglamento social, 
requiero por segunda vez á los señores so
cios que al margen se. espresan, y para que 
se sirvan efectunr el pago de sus respecti
vos adeudos á esta empresa, importe de 
dividendos pasivos, con espondientes á las 
acciones que poseen en la misma. 

Cuyas cantidades entregaran dentro del 
término de quince días en la Tesorería de 
es t i sociedad, calle de Fuencnrral, número 
29 , tieuda perfumería. Y de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que haya logar, s e 
gún dicha ley y reglamento. 

Dou Antonio Hernández Blancas, 90 
reales por las acciones numen, s 52 , 45 y 
100 . 

Don Simón Bustos, 50 rs. por la acción 
número 439 . 

Don Felipe Andrés, 50 rs. por la acción 
número 1 3 2 . 

Excma. Señora Condesa Val del Águila, 
30 rs. por la acción numero 9 7 . 

Don Miguel I'ieri, 140 rs. ror las dos 
primeras mitades de las acciones números 
115 y 141. 

Dun Manuel Martin Araatey, 260 rs. por 
la acción número 10, segunda mitad n ú 
mero 29 , y primera mitad de la núm. 7 2 , 

Don Fruncís* o Gelab rt, 165 rs. por la 
acción úúm. 154 v primera mitad n ú m e 
ro 76 . 

Dan Julián Romero, 140 rs. por las ac
ciones númems 28 y 127. 

Doña Jesusa lie m í o ; , 70 rs. por la ac 
ción núm. 58 . 

Don Lázaro Bustos, 240 rs f por las a c 
ciones núms . 34 y 4 6 . 

Don Rafael Cabrera, 140 rs . por las 
acciones núms. 111 y 146. 

Don Manuel Corral, 40 rs. por la a c 
ción núm. 145. 

Y don José Fernandez, Moreno, 500 rea.» 
les por la acción núm. tus y segundas 
miíadcs de las núms. 72 y "6. 

I^ual requerimiento se les lia hecho 4 
domicilio á dichos señores socios, de con
formidad á lo que prescribe la citada ley 
y reglamento. 

Madrid 7 de febrero d<- 1864.—El Pre
sidenta, Juan Navail les .—55. 

I-I)1T0R, l ) . iUA^ AJUICIO GauCU. 
' " " — — ~ ~ ' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ " ~ 
Imprentm del raúTvo, Puebla núm. 10, ejoui-

na ala Corredera Baja de San Pablo, 
MADRID: i y. i. 


